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Para su conocimiento y aplicación me permito informarlos, que las 
modificaciones que se soliciten a Registros y Licencias de importación para 
cuya expedición se haya requerido visto bueno previo del Ministerio de 
Salud, necesita nuevo visto bueno de este Ministerio cuando el cambio que 
aparece en la solicitud de modificación corresponda a cualquier de los 
siguientes conceptos: 
 

- Importador 
- Exportador 
- País de origen o de compra 
- Descripción de la mercancía 
- Posición arancelaria (cuando para los conceptos descritos se exigirá 

tal requisito. 
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